REF: Recurso de Reconsideración.
  

Asunción, 23 de Marzo de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 010 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 23 DE MARZO DE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  Con relación al expediente  Nº XXXXXX la XXXXXXXXXXXX, expone la siguiente consulta que copiado textualmente dice: “XXXXXXXXXXXXXXX, con RUC: XXXXXXXX, con domicilio para estos efectos en la calle XXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: Que, viene en tiempo y forma a plantear el RECURSO DE RECONSIDERACION del Informe C.C/Nº XXX del Consejo Consultivo y providencia de 01/12/2006 de la SET/CC Nº XXX; cuyo original ha sido notificado y retirado personalmente de Sede Administrativa en fecha 06/12/06, bajo los siguientes términos: HECHOS Y DERECHOS.- Que la Subsecretaria de Estado de Tributación, por imperio de Ley, posee la facultad de Interpretar las normas tributarias sometidas a su Administración, “ siempre y cuando”..(sic) se subordinen a las leyes y reglamentaciones. Cuando no sean conformes a derecho y lesionen algún derecho o interés legítimo podrán ser modificadas o derogadas, por quien las hubiere emitido o por el superior jerárquico. Si, en la página  WEB  de la  Subsecretaria de Estado de Tributación en respuestas a diversas consultas vinculantes, el Consejo Consultivo dice que: “En materia de exoneración o exención tributaria no se admiten interpretaciones extensivas de las normas que rigen en la materia” (sic) lo mencionado se funda en normas constitucionales como el Art. 179 de la C.N. que dice en lo pertinente: “Es también privativo de la ley determinar la materia imponible, los sujetos y el carácter del sistema tributario” (sic) y el Art. 44 de la misma C.N. que dice en lo respectivo: “Nadie estará obligado al pago de tributos….que no hayan sido establecidos por Ley”. (sic). Que, en el Informe C.C Nº XXX, menciona que: “ El Art. 40 de la resolución N° 1421/05 establece a los efectos de la liquidación del Impuesto al Valor Agregado; se considera que la exportación de bienes se configura en la fecha de “cumplido embarque” en un ejemplar del despacho de exportación que quede en poder del exportador.” (sic), sigue diciendo el referido Informe: “Como se puede observar el servicio  de flete internacional para el transporte de bienes al exterior se encuentra exonerado de impuestos,  siempre y cuando el contribuyente que preste el servicio sea el mismo que emita la factura por el citado servicio al exportador del bien, …..(sic). Lo subrayado en el párrafo precedente, va en contra de todo principio de Interpretación de Normas Tributarias  colisiona gravemente con el pilar fundamental del Derecho Administrativo, PRINCIPIO DE LEGALIDAD. En el ultimo párrafo de la ley 125/91-Art. 84 indica taxativamente: “Ante la falta de la referida documentación.” (es decir el cumplido embarque) lo mencionado en el paréntesis son nuestros “… se presumirá de derecho que los bienes han sido enajenados y los servicios prestados en el mercado interno, debiéndose abonar el impuesto correspondiente.” (sic). Es decir, el propio Consejo Consultivo en su C.C.N° XXX admite que: “ … el servicio internacional para el transporte de bienes al exterior del país se encuentra exonerado de impuestos…” (sic). Y el único requisito establecido por la ley para acreditarse la exoneración es la demostración del “… transporte de bienes al exterior del país …” (sic) C.C.N° XXX, mediante documentaciones como: MIC (manifiesto internacional de carga), Permiso Ocasional para viajes al exterior otorgado por la Dinatran, Carta de Porte Internacional por Carretera y cumplido embarque (documentaciones a disposición de la administración para lo que hubiere lugar) estas son las únicas documentaciones exigidas en los convenios y tratados internacionales, para las distintas operaciones de Importaciones y Exportaciones, y en consecuencia la demostración del “…transporte de bienes al exterior del país…” (sic) C.C.N° XXX. El Dr. Salvador Villagra Maffiodo, en su obra Principios de Derecho Administrativo Pág.316 dice: “Pero, si la revocación va a tener efecto a favor del particular y la ley lo permite o se trata de corregir un defecto de nulidad o anulabilidad manifiesto, no hay ningún impedimento para que la autoridad haga lugar al recurso” …(sic).. “y revoque….”(sic). Por todo lo expuesto en la presente, solicito; se proceda a la REVOCACION del Informe C.C./Nº XXX del Consejo Consultivo y providencia de 01/12/2006 de la SET, Subsecretaria de Estado de Tributación, copiado textualmente en la S.E.T./C.C.N° XXX, PROCEDA CONFORME A LEY, Y DICTE LA EXONERACION DEL IVA PARA SERVICIOS DE TRANSPORTE DE BIENES AL EXTERIOR POR NUESTROS PROPIOS CAMIONES Y EL MISMO SERVICIO REALIZADO POR TERCEROS AL DESTINATARIO DE ORIGEN. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:    

RESPUESTA

El Recurso de Reconsideración fue interpuesto en tiempo y forma en el termino previsto en el Art. 234 de la Ley Nº 125/91,  y es presentado en perjuicio  de la Nota S.G/ SSET XXX/06. El mismo es un derecho del contribuyente para solicitar  a la autoridad que dictó el acto administrativo para que vía  de revisión derogue, modifique o confirme el contenido del referido acto.  El mismo procede contra cualquier tipo de acto, siempre que este produzca efectos jurídicos directos sobre el particular y que lesionen un derecho subjetivo, interés legítimo o derecho difuso,  para cuyo menester debe estar  debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )


Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo).  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


Ahora bien, con relación a la  consulta recurrida,  es dable reiterar lo dispuesto en la Ley Nº 125/91  que  en su Art. 84° dispone- Las exportaciones están exoneradas del tributo. Estas comprenden a los bienes y al servicio  de flete internacional  para el transporte de los mismos al exterior del país. A estos efectos se debe conservar la copia de la documentación  correspondiente debidamente contabilizada. La administración  establecerá las condiciones  y formalidades que deberá reunir la mencionada documentación, sin perjuicio de exigir otros instrumentos  que demuestren  el arribo  de la mercadería al destino previsto en el extranjero. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

De acuerdo a la prescripción de la norma, la redacción es clara y precisa con relación a la  exoneración del IVA,  en ese sentido no está demás reiterar   lo previsto  en el Art. 88 que dispone- Los exportadores podrán recuperar el crédito fiscal correspondiente a los bienes o servicios que están afectados directa o indirectamente a las exportaciones que realicen…Debiendo entenderse que el servicio de flete internacional para el transporte de bienes al exterior del país se encuentra exonerado de impuestos, siempre y cuando el  contribuyente que presta el  servicio de transporte internacional  emita la factura en dicho concepto , y como lógica consecuencia se concluye que si existiese subcontratación (camiones de terceros) por dichos servicios,  no puede considerarse  dentro del concepto de “exportación ” a los efectos  del recupero  del IVA, teniendo en cuenta que la exportación como tal la realiza la empresa  subcontratada quien presta efectivamente el servicio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )

Asimismo, examinado los fundamentos del pedido, se desprende que simplemente  una reiteración de lo expuesto en la solicitud inicial vertiendo consideraciones que pretende extender ciertos beneficios fiscales que a todas luces no se halla contemplada en la ley tributaria ni las disposiciones legales reglamentarias. En tal sentido,  se aclara  que la aplicación de la ley tributaria tiene dos aspectos: 1°) Conocer e interpretar el alcance de la norma legal. 2°) Interpretar los hechos para saber si caen o no dentro de la norma. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


A mayor abundamiento, según el Art. 179° de la Constitución Nacional (PRINCIPIO DE LEGALIDAD) la determinación de los sujetos obligados, es materia reservada de la Ley, pues bien sabemos que la Administración Tributaria está obligada a exigir  el cumplimiento de las obligaciones tributarias en la forma dispuesta en la legislación respectiva, siempre y cuando que esta no haya sido modificada expresamente por otra Ley. Si no es así, no puede permitir su cumplimiento en otra forma, no teniendo atribuciones para dejar de exigir o permitir su incumplimiento. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


Finalmente, considerando que no hubo variación en lo argumentado por el contribuyente, esta Administración se ratifica en los términos de la Nota SET7CC N° XXX/06. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )


NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 23 DE MARZO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
